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La Paz. 17 de enero de 2024
P.l.E. NO 184/2023-2024
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Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

Hermano Presidente

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de [nforme Escrito presentada por la Senadora
María Vania Rocha Muñoz, quien solicita a la Ministra de Culturas, Descolonización y
Despatriarcalización, responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que
fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice:

“1. Informe de manera amplia y suficiente con respaldos en medios digitales o fotostáticos, la
planificación que dentro de sus competencias ha realizado el Ministerio de Culturas,
Descolonización y Despatriarcalización, a través de la unidad correspondiente, para la ejecución
del Carnaval de Oruro 2024, debiendo esta incluir, los planes logísticos del desarrollo de todo el
evento denominado “Carnaval de Oruro 2024” y presupuesto. –- 2. Informe, de manera amplia y

suficiente con respaldos en medios digitales o fotostáticos, cuál es el plan diseñado para la
promoción y difusión del Carnaval 2024, a cuánto asciende el presupuesto designado y cuándo
inicia la planificación de promoción y qué medidas se han tomado para la promoción a nivel
internacional. -- 3. Informe, de manera amplia y suficiente con respaldos en medios digitales o
fotostáticos, si existe la planificación para la promoción de otros destinos turísticos en el
Departamento de Oruro durante la realización de la festividad del carnaval”.

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones de
estima y respeto

Se laico Rodfguez
PRESIDHNTE
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